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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 21 de febrero de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) . 

 

  Teniendo en cuenta el memorial que antecede, la parte demandante solicita se expida 

oficio de levantamiento de la medida dirigida a la POLICIA NACIONAL-SIJIN. 

 

 Así las cosas, pese a que este Despacho comisionó a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga para efectos de realizar la aprehensión y posterior secuestro del 

bien embargado y, por ende, fue esta autoridad quien emitió la orden de aprehensión a la 

POLICIA NACIONAL-SIJIN y, por ende, quien debió ordenar el levantamiento de dicha 

anotación una vez informado de la terminación del proceso y el levantamiento de medidas, lo 

cierto es que se observa que en este proceso la POLICIA NACIONAL dejó a disposición el 

vehículo inmovilizado en esta oficina judicial, razón por la cual se ordenó comisionar 

nuevamente para el secuestro, conforme consta en despacho comisorio No. 041 (archivo No. 

18 del cuaderno de medidas), razón por la cual, al obrar esta intervención por parte del 

despacho, y por economía procesal, se estima dable acceder a lo pedido por la demandada  

ADRIANA PEÑA.  

 

Por Secretaría líbrense los oficios de levantamiento de medida destinados a la POLICIA 

NACIONAL-SIJIN y DIRECCIÓ DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, informando de la 

terminación de este proceso y el levantamiento de cualquier anotación o medida sobre el bien 

identificado con placas DUP-851 para este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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